
 

PROCESO DE TRATAMIENTO DE QUEJAS DE LÍNEA METROLOGICA S.A.S. 

 

Línea Metrológica S.A.S, pone a disposición de sus clientes, los siguientes mecanismos 

para interposición de sus Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones. 

(PQRSF)  

- Manifestando de manera expresa su PQRSF al correo 
laboratorio@lineametrologica.com o calidad@lineametrologica.com  

 

- Comunicándose a la línea telefónica PBX 448 3392.  
 

- Enviándonos una carta a nuestras instalaciones ubicadas en la Calle 38 B sur 
# 47 A – 36 Envigado (Antioquia). 

 
- Presentándola de manera presencial en nuestras instalaciones, nuestro 

personal estará presto a atenderle. 
 

- Visitando nuestra página web www.lineametrologica.com  
 

 

 

 

 

 

 

 

Comunicación de la 
parte interesada

El usuario 
interpone  el 

recurso.

Comunicación de 
la recepción

Acuse de 
recibido.

Maximo: 2 días 
habiles después 
de recepción del 

recurso.

Comunicación de la 
validez

Se evalua su validéz y 
se comunica al 

cliente.

Máximo: 4 días 
hábiles después de 

recepción del recurso, 
junto con la 
corrección si 
corresponde.

Comunicación de 
acciones

Si la investigación 
conlleva a toma de 

acción correctiva, se 
comunica las 

acciones Máximo: 10 
días hábiles después 
de la recepción del 

recurso.

Respuesta 
definitiva

Se realiza cierre 
de la misma, 

según lo  
establecido en 
plan de acción.

mailto:laboratorio@lineametrologica.com
mailto:calidad@lineametrologica.com

